
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220220039900 

 

 

En atención a lo solicitado, bajo el amparo del artículo 286 del 
C.G.P., se corrigen los numerales 1.4 y 2° del auto calendado 2 de agosto 

de 2022, en el sentido de indicar, que se libra mandamiento pago respecto 
del pagaré No.1141909, así: 

 

1.4 Por $7.372.237 por concepto los intereses corrientes pactados y 
no pagados, conforme se discriminó en el cuadro inserto. 

 
SEGUNDO: Se niega el mandamiento respecto de la pretensión 5° de 

la demanda que hace referencia al valor de las cuotas de seguro de vida, 

toda vez que las mismas deben estar debidamente certificadas para librar 
mandamiento de pago y revisada la documental aportada con la demanda 
y la subsanación no se advierte certificación alguna sobre su efectivo pago 

 
En lo demás se mantiene incólume, notifíquese ésta decisión de 

manera personal a la demandada junto con el referido auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

      

ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
 

LVOR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

88 hoy 15 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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